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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im portan

te salud.

INAUGURACION DEL CANAL DE ISABEL II.

Según estaba dispuesto (1). S. M. el Rey salió á las 
tres y media de la m añana del dia de ayer 1 1 de Agos
to de 1851 de su Ré d Palacio con dirección al Ponton 
de la O liva, acom pañado de varios Sres. Ministros y 
altos personaj s do su Real servidum bre. Pocos dias 
antes el cam ino de Madrid á T orrelaguna, que dista 
de la corte nueve leguas, se hallaba en tan mal es
tado que no podia pasarse sin peligro en carruaje por 
muchos parajes; y el de Torrelaguua al Ponton de la 
Oliva, que se halla á dos leguas cortas de distancia 
de esta últim a v illa , np era transitable en Coche sino 
un reducido espacio, y esto con bastante incomodidad. 
Pues bien : m erced á la actividad dé los Directores é 
Iugenieros de la obra del Canal de Isabel II, S. M. el 
Rey pudo correr las once leguas en raeuos de cinco 
horas, y solo tuvo que apearse medio cuarto de hora 
antes de llegar al Ponton de la Oliva.

A lli , donde pocos dias antes no se veia mas que 
rocas escarpadas en un terreno árido , donde había 
reinado un profundo silencio, á no escucharse el ru i
do de la corrien te del r i o , se veia este dia un lu 
gar de p lacer, porque por una parte la munificencia 
de S. M. el Rey habia dispuesto que á sus expensas 
se pusiesen cómodas y vistosas tiendas de campaña, 
y por o tra  un gentío inmenso quitaba de todo punto 
á aquel sitio el triste  y severo aspecto que antes pre
sentaba. En uua de las tiendas de cam paña, llena de 
adornos de buen gusto , de ram aje y flores naturales, 
se habia dispuesto de órden de S. M. el Rey, y á sus 
expensas, una magnífica mesa de mas de 30 cubiertos. 
Al bello espectáculo que presentaban todas estas cosas 
reunidas, se agregaba el vistoso contraste de las tro 
pas form adas, al lado de un cuerpo de trabajadores, 
haciendo evoluciones con los instrum entos de su la
bor, al mismo tiem po que aquellas las hacían con 
sus fusiles. .

Al llegar S. M ., una música m ilta r  tocó la m ar
cha Real, y se oyeron al mismo tiem po disparos de 
barrenos para a rran car p iedra , que im itaban perfec
tam ente el ruido de los cañonazos.

S. M. saludó cortés y afablem ente á aquel num e
roso concurso; recibió con un agrado inexplicable al 
G obernador y Com andante general de Guada ajara, y 
á  las A utoridades municipales de los pueblos de 
aquellas cercanías que se apresuraron á ofrecer sus 
respetos á S. M. De esta en trev ista debieron quedar 
satisfechos los pobres de dichos pueblos, pues que 
el Rey los socorrió en este d ia m andando entregar 
varias sum as á los Alcaldes para que las distribuye
sen en tre  aquellos.

Se procedió al acto solem ne de la colocación de 
la prim ara piedra de la presa de donde han de de
rivarse las aguas del Canal de Isabel II. El Excelen
tísimo Sr. P residente del Consejo de Ministros pre
sentó á S. M. una c ja  de zinc, donde S. M. se dignó 
colocar un ejem plar perfectam ente encuadernado en 
tafilete, de la Constitución del Estado, y varias mone
das de o ro , plata y cobre acuñadas en el presente 
año. Restaba aun incluir ea  la misma caja el acta

(I) Véasela Gaceta del 9,

original en que constase para lo venidero esta solem
ne cerem oaia, y se extendió  dicha ac ta , que estaba 
concebida en los térm inos siguientes: • •

«En el Pontdh de la O liva, distrito  municipal de 
U ceda, partido judicial de Tam ajon, provincia de 
G uadalajara, en uom bre.de.S. M. la Reina de España 
Doña Isabel II; S. M. el Rey, su augusto Esposo, co
locó la prim era piedra de la presa de donde ha de 
derivarse el Canal que debe abastecer de aguas po
tables y de riego á M adrid y sus cercanías. Fueron 
presentes á este ac to , en tre  otras muchas personas, 
los Excmos. Sres. D. Juan Bravo Muríllo, Presidente 
dél Consejo de M inistros; D. Manuel B ertrán de Lis, 
Ministro de la Gobernación del R eino; D. Ferm in Ar
lela , M inistro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas; D. Antonio Doral, Ministro dé M arina; Mar
ques de Alcañices, Mayordomo m ayor de S. M. el 
Rey; Duque de la Conquista:, Caballerizo m ayor de 
S. M. el Rey; D. Ramón Patino, Caballerizo primero 
de S. M. el Rey; Conde de Sástago, Presidente del 
Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II , y 
los Vocales del mismo Consejo D. Luis Piernas, Don 
José María Nocedal y D. Francisco Martin Serrano; ha
biendo encargado el Excmo. S r. M arques de Miraflo- 
ré s , Mirtistro de  Estado v al de  la G obernación, con
signase su nom bre para tener participación en tan 
patriótico acto, ya que ocupaciones precisas le habían 
impedido qsistir á él. Ponton de ¡a Oliva á once de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y uno.—Siguen 
las firm as, á cuya cabeza se encuentra la de S. M. el 
Rey, y está certificada el acta por el Secretario de 
S. M. con ejercicio de decretos D. Cristóbal Bordiu.»

Term inada esta operación, y cerrada la caja de 
zinc, fue colocada en el hueco hecho á propósito en 
una piedra que habia de servir de base, y S. M. la 
cubrió con otra que aseguró con mezcla de m ortero 
que le fue servida por el Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros, quien inm ediatam ente después pro
nunció en alta voz las palabras siguientes:

«Señores: Este dia debe ser fausto, porque en él, 
d ignándose S. M. el Rey , en nom bre de su Augusta 
Esposa la Reina nuestra Señora, asen tar la prim era 
piedra de la presa del Canal de lsabel II, s e d a  prin
cipio á  esta im portantísim a y gloriosa ob ra , que tie 
ne por objeto abastecer de aguas abundantes á la ca
pital de la M onarquía, satisfaciendo de este modo la 
prim era de sus necesidades m ateriales. El Gobierno 
de S. M. ha mirado esta obra coa el mas grande Ín
teres y con la mayor predilección; pero ni sus esfuer
zos, ni la cooperación decidida que se prom ete de los 
dignos individuos que componen el Consejo de Ad
m inistración, y de los Ingenieros encargados de la eje
cución, bastarían acaso para llevarla á feliz término, 
sin el auxilio poderosísimo y eficaz que SS. MM. la 
Reina y el Rey y demas Personas Reales han pres
tado desdo luego, no solo coadyuvando con una su s- 
cricion crecida, sino ofreciendo S. M. la Reina su 
Augusto nom bre para la celebración de este solemne 
ac to , y prestándose S. M el Rey, eü nombre de su 
Augusta Esposa, á colocar la prim era piedra de la 
presa , como acaba da verificarlo. Manifestemos pues 
nuestro reconocimiento por tan señalados beneficios 
diciendo: ¡viva la Reina! ¡viva el Rey!»

Cuyos vivas repitió con entusiasm o el numeroso 
concurso que rodeaba á S. M., y el que para ver 
mejor la cerem onia coronaba las alturas inmediatas.

A continuación mandó S. M. serv ir el almuerzo 
que , como h míos dicho, fue de mas de 30 cubiettos, 
v todo, como era de esperar, de la Augusta Persona 
que dispensaba este obsequio. Y es de notar que al 
sentarse á la mesa previno S. M. se colocasen en ella

botellas de agua del rio Lozoya , cuya agua encontró 
S. M. y toda la comitiva de exquisito gusto.

Concluido el a lm u erzo , montó S. M. á caballo, 
acompañado de toda su com itiva, y siguió el caminó 
al paso, rodeado del inmenso concurso que asistió á 
la cerem onia, el cual le acompañó basta Torrelaguna, 
donde tomó S. M. el coche para regresar á Madrid, 
escuchando al hacerlo vivas y aclam ariones de todos 
los c ircunstan tes, en cuyos ánim os, asi como en los 
de los habitantes de todos aquellos pueblos, quedará 
grabado este d ia , y esperam os que no lo quede me
nos en los de los de M adrid, que son los que princi
palm ente han de participar de este, beneficio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretaría.—Negaóiado 3.º

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina de lo 
m anifestado por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en la Real órden de 14 de Setiembre de 1850 acer
ca de la de 6 de Julio del mismo a ñ o , dictada por 
este de la Gobernación, relativa á que no se obligue 
á los individuos de la Guardia civil á revelar en ju i
cio los nombres de sus confidentes , y de las obser
vaciones em itidas por el Tribunal Supremo de Justi
cia sobre el mismo asun to , respecto á que para obli
gar á los Guardias civiles, á revelar el nom bre del 
denunciador, sea ueeesaria la autorización prévia del 
superior en gerarquía, en el caso de que absuelto el 
reo declaren los Tribunales, que ha habido malicia 
en la denuncia y que hay lugar á proceder contra 
su au to r; y considerando que los Guardias civiles 
e jercen , en virtud de los reglam entos de su in-lit.ito , 
funciones de policía preventiva y represiva esencial
m ente civiles, como las que ejercen los Comisarios 
de Montes, los de Prot ccion y Seguridad pública, y 
todos los dem as em p'eados del Ministerio de la Go
bernación, y que en tal concepto tienen aquellos de
recho á la garantía que la ley de 2 de Abril de 1845 
concede á estos, para que sin la prévia au to riza
ción del Gobernador civil, ó del Rey en su caso, 
no puedan ser encausados por las faltas que se h s 
im puten com etidas en el desempeño de sus a tribu
ciones; y que siendo forzoso el servicio m ilitar de 
los individuos de la Guardia civil como el de to 
dos los dem as del e jército , tienen derecho á los 
mismos privilegios como soldados, y uno de ellos es 
el fuero propio, asi como ejerciendo las funciones de 
empleados civiles ^fon los mismos rie gos, penali
dades y responsabilidad que los dem as del propio 
ramo, no hay razón alguna para privarles de los be
neficios iuherentes á este s rvicio; S. M., oído el 
Consejo Real en pleno, y de acuerdo con su dictá— 
m en, ha tenido á bien resolver que no hay motivo 
para reform ar lo dispuesto en la Real órden de 6 de 
Julio de 1850, circulada al Inspector de la Guardia 
civil y á los Gobernadores del reino, entendiéndose 
que la autorización de que en dicha órden se hace 
m érito, se ha de pedir por el Juez ordinario al Go
bernador de la provincia antes de tom ar al Guardia 
la declaración indagatoria del nom bre del confidente, 
autor de la acusación ó denuncia calumniosa, con a r
reglo á lo que previene el a rt. 1? del Real decreto de 
21 de Maizo de 1850; y si fuere concrdida y el 
Guardia persistiese en la reserva , recaerá sobre él 
toda la responsabilidad y se pasará el tanto  de culpa 
á su juzgado esp e ial, el que procederá sin necesi
dad de nueva autorización por haberse ya satisfecho 
y agolado esta garantía.

De Real órden lo digo á Y. E. en contestación 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 185,1.*■= Manuel 
Bertrán de L is .» S r. M inistro de Gracia y Justicia.



MINISTERIO DE MARINA. ..
La escampavía Vestal, de la quinfa división de guarda-  

cas ia s .  enlró en ll puerto  de Molnua el / del mes actúa 
c induciendo  á una Lar'quilla que apresó en los Bajos < e 
Guadiaro  coa cuatro tercios de tabaco y otros cuatro de ropa.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL M  BENEFICENCIA DE -MADRID.

E n la tesorería de esta j u n t a ,  sita en  el Gobierno de la 
p r o v in c ia ,  se vende á i  rs. el opúsculo «Descripción del mo
nasterio de S a n  Lorenzo (Escorial)-) cuyos productos están 
destinados á los establecimientos piadosos de q ue  está en
c a r g a d a  esta corporación.

Madrid- 7 ' ^  Agestó-de, ^ u a f t . - ^ t e r r y  S(?lp, s e -
cretarip, ?

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  L É R I D A

Habiendo sido deelaradg soldado por el cupo de esja c a 
pital , correspondiente al reemplazo dg 483Q/;Manner Esto
ve ,  soltero, q u e  residió en este d is tr i to  m u n ie ip a ly  ea«a-de 
campo de .José  Antonio Olives hasta Setiembre últ imo en 
q u e .s e  ausentó de esta c iudad sin pasaporte ni otro docu
mento de segur idad ,  por  cuyo motivo se ignora su p a ra d e 
ro, se le cita por el presente edicto, para  que  den tro  del 
plazo de 30 d ias,  contados desde su.. inserción en  el Boletín 
afiiial de la provincia y Gaceta de M adrid, se presente an te  
este Ayuntam iento  para ser entregado en la caja de quin tos 
de esta provincia; bajo el apercibimiento que no haciéndolo 
será declarado prófugo con arreglo á la ley vigente de reem
plazos.

Lérida 6 de Agosto de 4851.«**E1 Alcalde-Presidente, 
Francisco Puig.

D. José Fantoni y Pieado, Vicecónsul de Toscana, Te
n ien te  prim ero  de Alcalde por S. M. de esta ciudad en fu n 
ciones dé Alcalde Corregidor, presidente  del M. I. A y u n ta -  
miento*por ausencia del propietario.

Por el p resenté  citó, llamo y emplazo al qu in to  núm e^ 
ro 279 , pr im era  se r ie ,  Miguel Ramírez y Torres,  hijo de 
Beatriz , cuyo padre  se ignora ,  para  que  en el término p re 
ciso de un ínes, contado desde el dia de ay er ,  se presente 
ante-el M. I. A yuntam iento  de esta ciudad ai juicio d e t e n 
ciones y declaración de soldados que  se está practicando; en 
la inleíigencia que  si no lo verifica en dicho término se le 
declarará prófugo y sufrirá el perjuicio consiguiente.

Jerez 7 de Agosto de 4 851.=^ José F an ton i .?^P or  d ispo
sición de 3. S , , Faustino V. Gómez.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S
T rib u n a l  d e  Coníercio.=ePor providencia asesorada de] 

mjsmo de 2 del corriente se cita por el presente á D. José 
María Tato, para que en el término de 13 dias,  á contar 
desde que se publique este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en la escribanía principal de dicho Tribunal ,  sita 
en la plazuela de la Lena, núm. 14, piso pr incipal ,  á fin de 
ser requerido con el mandam iento de  ejecución contra el 
mismo despacho á instancia del Banco de Fomento y Ultramar, 
sobre pago de 60,00o es., importe de un pagaré, con mas los 
intereses al 6 por 100 y costas; oír la notificación de la 
t rab a ,  y ser citado de remate con arreglo á los ár is .  313 y 
321 de la ley de enjuiciamiento.

Madrid 7 de Agosto de i85l.**Doraingo Monreal.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era  ins
tar  cía de las Afueras de esta corte, por la escribanía de Don 
Miguel García Noblejas se hace saber que el dia 29 de J u 
lio últ imo á las ocho de su m añana fue eXtráido de las aguas 
del canal de Manzanares el cadáver de una m uger  que  alli 
se vio, y que basta el dia se ignora quién sea. Las únicas 
señas  que pueden darse de ella, e n r g z p n  á encontrarse em- 
tonees desfigurado su semblante ,  son: es tatura  regular,  pelo 
canoso y como' de 60 años de edad;  las ropas con que Se le 
halló eran: un vestido de percal claro pintado, delantal de la 
mism a d a se ,  mas oscuro, una faltriquera de hilo, corsé de 
lienzo moreno y basto, enaguas  de algodón, camisa de hilo, 
medias blancas de hilo y zapatos viejos de cabra.

La persona que sepa ó hubiere observado la falta de al
guna m uger de las señas m encionadas ,  lo hará  presente al 
juzgado , sito en Chamberí y su cállenle A ran go ; tan  luego 
como llegue á su  noticia esté anuncio.

Cham berí 3 de Agosto de 1fe5t.«*Miguel Joven de Salas.

Por el p resente  se c ita ,  llama y emplaza por p r im er  
edicto y término de nueve dias á Josefa, cuyo apellido se 
ignora ,  que ha estado sirviendo unas  seis horas un casa de 
D. Manuel E sm it ,  habitan te  calle de Santa María, núm . 49 
cuarto segundo, para que §e presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder á ios cargos q u e  la resultan en 
la causa que sé le está siguiendo ante el Sr. D. José María 
Morí tema} or, Juez de p r im era  instancia de esta capital v 
escribanía de núm ero  del Sr. D. José María de Gáramendi 
po r .h u r lq  de cubiertos, de plata al referida su amo; preve
nirla que de no hacerlo le parará, el perjuicio que haya 
lugar ,  .

D. Alvaro de Lezcano, Juez de prim era  instancia de esta 
c iudad  de A lca raz ‘y su partido de .

Por el presente cilo , llamo y emplazo por segundo p re 
gón y edicto á un quinquillero quo en la m añana  del 27 de 
Setiem bre .último y sitio de la Presa de las. Alamedas fue 
robado por un hombre como de 23 á 30 años de edad que 
llevaba una m an ta  morellana y u n  trabuco , para que en 
el término dé nueve d ia s ,  contados desdé ja publicación 
del presente ,  comparezca en este juzgado para  recibirle una 
declaración en  causa que  se sigue contra  Pedro Edo, preso

en estas cárceles sobre varios robos: apercib iéndole q u e  de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que h yo lugar.

Dado en Alcaraz á 5 de Agosto de 48o!. —  Alvaro de 
L ezc an o .= P o r  su m a n d ad o ,  Sebastian Camilo López.

D. Alvaro de Lezcano., Juez de p r im era  instancia de esta 
ciudad de Alcaraz y su  pa rt ido  áte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundo p re 
gón y edicto á la g i tana  Juana  García y-las  F u e n tes ,  veci
na de Huesear,  m u g er  de Joaquín Fernandez ,  para que 
dentro del térm ino de n ueve  dias, contados desde la p u b l i 
cación de este edicto, se presente en este mi juzgado para 
recibirla cierta declaración en causa que con Manuela J im é
nez y otros se le s igue sobre h u r to .d e  dinero con engaño 
á Francisco López, de Gasas de Lázaro ; apercibida q ue  üe 
no hacerlo será declarada  rebelde y contumaz, en ten d ién 
dose los procedimientos con los estrados de esta Audiencia, 
m a n d ó l e  e t  perjuicio q u e  hay-a lugaiv -.

q)ado en ¡a ciudad de Alcaraz á 3 de A g°sto de 1851.1*® 
Alvaro de Lezcano. =* Por SU m á ú á a d é ,  Sebastian  Camilo 

'López.

P A R T E  N O  O F IC IA L

NOTICIAS EXTRANGERAS
FRANCIA

La g u rrn ic io n  de la capital de F ranc ia ,  q u e  se llama hoy 
ejército de París ,  se compone en la ac tual idad de tres  d iv i
siones con la fuerza s igu ien te :

P rim era división.— Prim era  b r ig ad a .“ El 27 do l ínea ,  y 
3 7 'd e  línea, seis batallones.

Segunda brigada:—El 14, el 23 y el 42 de l ínea ,  nueve 
batallones.

Tercera br igada.—El 18 y 27 de l ínea ,  seis batallones.
Brigada de reserva ;  d o sb a la i lo n é s  de la Guard ia  repu-* 

b l icana ,  dos de gend arm e ría  móvil y el quinto batallón dé 
cazadores.

Tres baterías  del 10, regimiento de ar ti l ler ía .
Dos escuadrones de la G uardia  repub licana  á caballo*
Uno de gendarm ería .
Uno de guias.
Segunda d iv j s io n .^ P r im e ra  brigada.—El 45, 3.0 y 49 de 

línea, nueve batallones..
Segunda b r igada.— El 86 y 69 de lír jea, sais ba tallones, 

6? y 4 o? de cazadores.
Tercera br igad a  — El 41 y 58 de l í n e a , seis batallones, 

tercer batallón de cazadores.
Tres baterías ,  7? regimiento de ar ti l ler ía  y una  com pa

ñía de ingenieros.
Tercera div is ión .—̂ -Primera brigada.  — El 3.® y 6? reg i

miento de ligeros, seis batallones.
Segunda brigada.-^El i9 y 64, regim ientos  de l ínea, seis 

batallones.
Tercera brigada.— El 2.*, 21 y 44 de l íqea,  n ueve  ba** 

tallones. ¡
Dos baterías  del 40? regimiente de ar tillería.
Cuatro baterías  del 7.° regimiento.

| Dos compañías de ingenieros.
I Ei total del ejército de P a r ís ,  acuartelado d en tro  de su
| recinto, asciende á 71 batallones, 43 ba lu i ías ,  4 e scuadro-  
j ues y 3 compañías de ingeuieros.

G ran B retaña.
La Reina llegará de Osborne á Londres el jueves  p ró x i 

mo, y el mismo dia a las tres de la ta rd e ,  en B uck ingham - 
Palace, ten drá  un Consejo de Gabinete para  convenir  en el 
discurso de la prorogacion del Par lam en to ,  que ten drá  l u 
g a r  el viernes.  La sesión de c lau su ra  se verificará per  la 
Reina en persona. Después de la prorogacion, la corte se 
volverá á Osborne y quedará en la isla de W ig h t  hasta el 26 
de Agostó, dia del nacimiento del Príncipe l i b e r t o ,  que  se 
ce lebrara  cón la solemnidad o rd in a r ia /

P A IS E S  B A JO S
Por decreto del 3.0 de Julio ú lt im o, e l  Ministro de  Ha

cienda ha dado á conocer que  el g ra n  núm ero  de proyectos 
de Jey de que  deberá t ra ta rse  en  las leg isla turas  de 1851 y 
185i de los Estados generales ,  le obligan á in t rodu c ir  una 
modificación en la fecha de la ejecución del proyectó de lev 
sobre la abolición de ios impuestos sobre la ulla. La lev no 
podrá es tar  e n  vigor hasta el 4.° de  Abril  de 4852 l o ‘mas pronto .

- — «La visita oficial que el R ey acaba de hacer  á la ciudad 
de R otterdam , la rival fo rm idab le ,  al mismo tiempo que 
celosa, de A m ste rd am , no ha carecido de importancia . El 
Rey ha quedado agradecido á las demostraciones sinceras 
del aprecio que  la nación profesa á la casa de G ranee.

La c iudad  de Rotterdam  ha p rocurado  ec lipsar ja .aco
gida Real que  la ciudad  de A m ste rd am  había hecho al Rey 
un la época de su advenim iento al Trono.

Este  viaje tiene tam bién  im po rtanc ia  bajo otro aspecto.
La unión del camino de h ie rro  rh in iano  c n el de P ru -  

sia ha sido aprobada. Esta noticia se supo en Rotterdam el 
mismo día de la llegada del Rey á esta ciudad.  La unión 
de que ^e  t ra ta  comprometerá  sé r iam én te  el comerció "de 
t ráns i to  de R otterdam  hacia la Alemania por la via dé 
Jas r iberas ;  y para *  m ediar  .esto, el comercio-de esta c iu 
dad  ha solicitado del Rey Ja u n ió n  del camino de hierro 
H um ano  con el de Rotterdam  por un camino la te ra l ,  p a r 
tiendo de R otterdam  á Utrech. S. M. ha dado la seguridad 
de q u e e !  alentaría  y sostendría esta em presa .

M. tiene el designio de v is itar  o tras  m uchas  p rov in 
cias del reino, lo que no podrá menos de a u m e n ta r  su no -  
pula ru lad .  Ya se anuncia su viaje al B raban te  Septentrional pa ra  el próximo Setiembre. •

A lemania.—F rancfort 31 DE JULIO,
Los plenos poderes de los Comisarios federales en los 

Ducados es tán  ya p a ra  con clu ir . Ahora se p reg u n ta  n a tu -

?sto se está m uy lejos de hallarse  de acuerdo en la Dieta. 
Varios Estados,  medios y p e q u e ñ o s ,  in s is ten  por q ue  los 
comisionados obren con mas energía que lo han  hecho has
ta este d ia ,  p a r t ic u la rm e n te  en lo que concierne  á la cues
tión de las fronteras. Q u is ie ran  q u e  recibiesen ins trucciones  
en te ram en te  d iferen tes  de las p r im e ra s ;  pero el A u s t r i a ,  la 
P ru s ia ,  la Baviera y otros Estados es tán  m u y  contentos de 
los servicios que  los comisionados han  pres tado  hasta  este 
d ia ,  y no se h a l lan  e n  m an era  a lguna d ispuestos  á darles  
o tras  instrucciones.

R e p o r t o  de la cuestión de los de rechos 'fu n d an ien ta le s  
promulgados en cada Estado de A lem ania ,  de q u e  se va á 
ocupar  la Dieta ge rm ánica  con el objeto sin d u d a  de s u 
p r im ir lo s ,  dice un periódico q ue  la segunda comisión de las 
conferencias de Dresde habla presentado ya d ic tám en  en  que 
se deja á cada paia e l-cu idado  de d e rog ar  dichos derechos 
fundam enta les ,  S u  d ic tám en  dice as i :  % ;

Como en v a ria s  Constituciones y leyes de los Estados  y 
de la Confederación m  han incluido, espec ia lm ente  desde e! 
año de 4848, disposiciones que  no es tán  e n  a rm o n ía  con los 
principios de la Confederación y  Iq 'S déberes  fo ra le s , los 
miembros de la Confederación se imponen el d e b e r  de hacei 
Ju§ cainbÍQS necesarios , en las Constituciones q u e  les re 
clamen.

E n  el caso de  q u e  se p resen tasen  t í js táeu los  que d o  p n  
d ie ra n  vencerse por las vías c o n s t i tu c io n a le s , el Gobierm 
interesado deberá in form ar  á la Asamblea fede ra l ,  q u e  deli 
bera rá  sobre e l lo , y d e te rm in ará  d en tro  de los lím ites  de si 
competencia los medios y ia conducta  q u e  se debe $eguii 
pa ra  obtener dicho cambio.
— «-Leemos en las Hojas Utográficas q u e  el E m p e ra d o r  di 
A ustr ia  no irá á Galitzia , como se habia d icho, sino qu< 
piensa tras lada rse  á Cracovia , donde se reu n i rá  con eJ'Ein* 
parador Nicolás, qu ien  le ha de acom pañar  d e sp u és  á Viem 
p a ra  as is t i r  á las m an iobras  de otoño.

Idem 3 be agosto.
Las noticias recib idas hoy del W u r te m b e rg  y clel G*’an  

Ducado/de Badén nos an u n c ia n  q u e  las inundac iones  ocasio
nadas  por las lluvias a b u n d a n te s  y los recientes  huracanes,  
han causado grandes  daños en dichos países. Las c iu dades  
de Ulma , Goeppingen , Esslingen , C a n n s t a d t ,  Meilbrom, 
Magold, A ltens te ig ,  K a lw ,  L eo n b erg ,  K ir ih h e im g ,  O b e r n -  
dorf ,  R ottem burgo , T ab ing eres  y Éiberiem h an  padecido 
p a rt ic u la rm e n te

Las noticias del G ran  Ducado de Badén co n tienen  por-# 
menores no menos funestos. Los correos,  y p a r t i c u la rm e n te  
lo$ cam inos de hierro, han quedado  in te r ru m p id o s .  Asi pue§ 
los correos de V ie na ,  de Paris  y de la A lem ania  del Nqrl§ 
h an  llegado con retraso  á S tu t tg a r d  y á las o tras  ciudades.  
Los mas pequeños rios se han  cam biado  en to r ren te s .  Los 
desem barcaderos están  llenos de agua. Desde el 44 de  Ene-* 
ro de 1849 no se había visto una  in undac ión  m as terr ib le .  
Las ag uas  a r r a s t r a b a n  m uebles ,  m adera  y otros objetos. El 
cam ino de h ierro  de C ar lsruh e  ha padecido mucho. S in  e m 
bargo se espera  q u e  en  b rev e  e s ta rá n  res tab lec idas  las co
municaciones.

E n  Maguncia el Rhiu  ha sub ido  á una  a l tu ra  censido-? 
rabie. Lo propio escriben de N u rem b erg  y de Vartzburgo .
 La Gacela de A vg sb u rg o , d iario  pe rfec tam en te  e n te ra 
da, como se sabe, de ¡a política au s tr íaca ,  se ocupa en e n u 
m e ra r  los motivos q u e  re ta rd a n  hace dos meses el viaje que  
el E m p erad o r  proyecta á Galitzia. S egún  este periódico, no 
es el em présti to  s in co nc lu ir ,  ni las protestas  re lativas al 
ensanche del terr i tor io  federal con la adm isión  del A u str ia  
y de todos sus  Estados en la Confederación g e rm á n ica ,  ni 
tampoco los debates em peñados en Francia sobre  la r e v i 
sión : es solo la s ituación de la Italia la q u e  re ta rd a  su 
viaje. El E m perador  q u ie re  hallarse en el p u n to  c e n tra l  
donde vienen á p a ra r  todos los telégrafos, y e s ta r  s iem pre  
dispuesto á tom ar  las resoluciones vigorosas q u e  rec lam ep 
las c ircu nstanc ias .
- ^ _ L a s  noticias re lativas al resultado de las negociaciones 
p a ra  el em présti to  con la casa Rothschild son s iem pre  inde
cisas, y se sabe que  ex iste  au n  una  d if icultad  e n t re  las p a r 
tes co n t ra tan te s ,  en cu an to  á q u e  el Ministerio q u ie re  pro
longar el té rm ino  para la p a r t id a  del e m p ré s t i to  pa ra  c u a n 
do se reú n a  la comisión, y la pasa b a n q u e ra  no conviene  en 
ello.

T ürquia. -  Constantinopla 15 be julio .
El Em bajador  sardo está co n t inu a m en te  negociando con 

la P ue r la  Otomana, en razón á que  se q u ie re  a le ja r  de  la capi
tal á algunos refugiados que  S. E. h a . to m ad o  bajo s u  pro
tección. Este negocio complica todavía mas el de la preten-f 
sion del A u str ia ,  de hacer  m a rc h a r  á a lgunos d e .e s to s  r e 
fugiados. Se dice qu e  el E m b a ja d o r  bri tán ico  apoya las ges-* 
tiones del E m b a jad o r  sardo.

Parece que  todos los m iem bros  de la familia de M ehem et-  
AIí han  resuelto de jar  el Egipto  y v e n i r  á es tablecerse  á 
Constantinopla. Los últimos paque tes  franceses han  Iraido 
dos. El S u l tá n  les ha recibido con una bondad  p a te rn a l .

Háb 'ase  de la p róx im a publicac ión de  los estados d e l  
Banco nacional.

I dem 49.
A petición de la .P uer ta  Otomana el P a tr ia rc a  griego bá 

nom brado u n a  comisión com puesta  de seis p e r s o n a s ,  t res  
obispos y tres  p r im ad o s  legos, pa ra  concluir  el proceso que  
se ha suscitado e n t re  las aldeas y el a do clero' sobre la fija
ción de las rentas.  La comisión ha redac tado  un  proyecto 
que  ha merecido la aprobación g enera! ,  dem ostrando , no soló 
que  se bailaba en estado de pagar  la ren ta  de los obispos, 
y tam bién  la deuda nacional de  6.000,0( 0 ce  p ia s t ra s  en  
tre s  años, sino de p ro cu ra rse  un nuevo capita l  por  m edio 
del dinero  ex isten te  qu e  está colocado i r re g u la rm e n te .  Quie^ 
re en electo ac u d i r  á los gastos sobre  Ja r en ta  de  los con** 
venios  del Santo Sep u lcro ,  del Monte S ina í  y Athos, q u e  son 
considerab les ,  p e r e q u e  hasta  este dia se han em pleado en  
co rrom per  á las A u toridades  de J e rusa len  y á los Ministros 
turcos. Estos tres  claustros poseen inm ueb les  en casi todas 
las c iudades  de la T u rq u ía ,  de ¡a Grecia y d e  la Rusia .

El Banco nacional q u e  se ha es tablecido em pieza  á d a r



algunas señales d e  v id a :  el cap ita l  h a  sido p r im i t iv a m en te  
fijado er» 50(1 millones de p ia s t ra s ;  pero parece que  no po-  
dra p rocu ra rse  esta suma. Hasta ahora las suscriciones no 
ascienden mas que  á 80 millones de piastras .  El S u l tán  se 
ha suscrito por 30 millones.

Ei hospital a lom an de P ara  ha pedido permiso para  colo
carse b a jó la  protección del A u str ia  después de haber  r e 
nunciado á su c a rá c te r  exclusivo  de hospital evangélico.

Confia en q u e  sus  intereses serán enérgicam ente defendidos por el A u str ia .

E g i p t o .— A l e j a n d r u  1 6  d e  j u l i o ,

Abbas-Bajá ha en con trad o  u n  cómodo exped ien te  pa ra  
sustraerse á la ejecución d e  las ú l t im a s  órdenes que  ha re 
cibido de la P u e r ta  Otomana. Ha declarado que todo cuanto  
podría hacer re la t iv am en te  á l'á pcuestión del tránsito, d epen
dería de la decisión de las Potencias e x t r a n j e r a s :  s in em
bargo, no g an ará  m ucho con esto, p o rque  en general no se 
ti-ne n ing una  s im patía  por él. Verdad es que si los E m b a
jadores en  C ons tantinopla  im pid iesen á la Puerta proceder 
en érg ica jn en tecon  respecto al Egipto  , Abbás-Bajá ganaría  
mucho a lg ú n  tiem po, perq su  ca rá c te r  irresoluto le im pedi
ría ap rovecharse  de esta c ircunstancia .

A rb io n -B ey ,  enemigo mortal  de Abbas-Bajá , t r a ta  en 
esto momento d e  acercarse,  á los dos plenipotenciarios del 
Virey, í ía i re d d in -B a já  y E dham -B ajá .

A d h am a n -E f fen d i  le ha seduc ido , vegun.'se dice, prom e
tiéndole q u e  sus  b ienes ,  q u e  todavía es tán  s e cu e s t rad o s , le 
serán devueltos.

Háblase de u n a  escisión q u e  debe hab er  estallado en el 
Ministerio tu rco  en razón de 4a introducción del tráns i to  en 
Egipto. Corren ru m o res  q u e  la m adre  do Abbas-Bajá  ha rá  
un viaje á Constan tinopla ,

El G o bernador  egipcio ha re t irado  todos los pedidos que  
habia hecho á los co m erc ian te s ,  en  atención á que  sus re
cursos e s tán  en el m ayor  desorden.

t o s  consu lados ingleses en Levante han  recibido la co
municación de las tar ifas  establecidas en tre  la Ing la te rra  y 
el Divan el 3) de  O c tu b re  de <85o. Perm anecerán  en vigor 
hasta  el 13 de Marzo de 4 8 3 1  Dichas tarifas serán  aplicadas 
en todas las provincias  del imperio otomano, en la Molda
v ia ,  la V a laqu ia ,  la S e rv ia ,  la Bosnia y la Albania.

Si no fuesen d enunc iados  seis meses antes  de su espi
rac ió n ,  c o n t in u a rá n  todavía por siete años en vigor.

El Consejo genera l  ha sido in v itado ,  por u na  ca rta  autó* 
grafa del V irey ,  á t ra s lad a rse  al Cairo para as is t i r  á las de 
liberaciones q ue  h a b rá  re la t iv am en te  ál tránsito .

— ^ Los Cónsules genera les  de  In g la te rra  y de Francia han 
recibido de sus  E m bajadores  en "Constantinopla copia del 
convenio ad u an e ro  rec ien tem ente  celebrado en tre  sus Go
biernos y la P u e r ta  O to m an a ,  con los aranceles que tienen 
relación con ellos y qu e  deben  es ta r  en  "vigor hasta 43 de 
Mayo de 4855.

El t ra tad o  concede á los com erciantes ex trangeros  la fa
cultad de d e d uc ir  16 por 400 de los precios corr ien tes  so
bre los artícu los de ex portac ió n ,  y 20 por 100 sobre los de 
importación.

En adt lauto 4 2-por 100 por la ex portac ión ,  y un  5 por 
la importación.

Se dice q ue  Abbas-Bajá  ha aceptado el t rán s i to  con las 
modificaciones consentidas  por la Puerta  Otomana. Una sola 
cuestión queda pendiente. A búas-B aja  cree tener el derecho 
de p ron u n c ia r  la pena de m u e r te  y de ha cotia e jecutar .  La 
Puerta le d isp u ta  esta p r e ro g a l iv a ; pero A bbas-Bajá  ha to-  ̂
nuido hace a lg ú n  tiempo una resolución q,ue desag rad a  á 
la Puerta O tom ana.

Se t ra ta  de establecer un  cam ino de h ie rro  e n t re  el Cairo 
y Ale jandría  á cu uta y gastos.del. Gobierno egipcio. Abbas  
ha firmado el t r a tad o  con los em p resa r io s ,  ingenieros y pro
veedores ingleses. Se e m p eza ra n  los traba jos  inm edia tam en
te, los q u e  e s ta r á n  concluidos en el té rm ino  de cuatro  años. 
Los gastos es tán  valuados en 15 millones de francos. El in 
geniero S tephenson  d ir ige  los trabajos.  Está comprometido 
á proporc ionar  doce ingenieros y ocho traba jadores  ingleses. 
Recibirá u n a  ca n t idad  de 5 5 d) l ibras  es ter linas.  Los ferro
carriles y las locomotoras se rán  proporcionados por la I n -  
glatérrá.

So sabé q u e  la P u e r ta  Otomana se opon© á este estab le
cimiento del cam ino  de h i e r io ,  y la F ranc ia  ha protestado 
por su  p a r te .

 El barco  do vapor  IV co n  ha  tra ído  á Ing la te r ra  no ti
cias del Cabo de B uena -E sp eran za  hasta el 4 5 de Mayo. A 
pesar de los refuerzos de  t ropas  que  llegaban se adelan taba  
poco ó nada en la pacificación de la Colonia. Los cafres y los 
nolentotes se res is ten  con tenacidad , y se vengan de las 
pérdidas que  les causan  las tropas, taiando é incendiando los 
cam pos 'y  las casas de los colonos. Con este motivo se cree, 
que los productos  agrícolas indígenas no a lcanzarán para el 
consumó genera l  de la isla.

I N D I A  I N G L E S A

Un periódico ex tra n g e ro  da las s iguientes noticias de 
aquellos países:Las desgracias m a r í t im as  forman la p a rle  mas Jm P0^  
ta n te  del correo qu in cen a l  de Bomba y correspondiente  al Z o 
de Junio.

Un buque de peregr inos  m usu lm an es ,  el A h e lR on o m an ,  
procedente de la Meca, con 350 pasajeros, ha naufragado en 
los arrecifes dé la isla K e n n e ry ,  pereciendo la m ayor p a r te  
de las personas  que  se ha l laban  á su bordo.

El mismo dia  la C a r lo t a  se estrelló contra las rocas de 
D fe u g o ta , y pocos d ias  an tes  el hermoso buque Cti ríes Jo*oes,  
crucero de la C h ina ,  ex p er im en tó  la misma suerte  en el es
trecho de  Malacca. . . ^De Pecchaw er se habia  recibido la noticia an unc iando  
que el em i r  do A ffghaneis tan  acababa de d a r  en a V 
nueva b a ta l la ,  a lcanzando  sus tropas la victoria- Los nj s 
de Dost-Mahomet han d ivid ido el país en principados que  
se han a p ro p iad o ,  reservando á su p a d ie  una (.spcc - 
señorío feudal, lu tílil  es decir  que  los rum ores  acerca, t e  
la m uerte  de aquel ca recen  de lund am en lo ,  y que 
de Cabul no lia pasado au n  á l a s - débiles manos de Se., cu
t a n ,  de  q u ie n  los ingleses esperan  u n a  buena 

Los t raba jos  do los ierro carr i les  indianos se

ac t iv am e n te :  la línea de  Calcuta está á p un to  de concluirse,
y es indu dab le  que an tes  de qu e  espire el año corr ien te  q ue
d a rá n  ab iertas  al público las pr im eras  secciones de las dos 
l íneas, abriendo para el comercio interior de la India  una 
nueva era  de prosper idad  y grandeza .

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 8 de Agosto,

SS. AA. RR. d ieron an tea y e r  en su palacio de San  T e l-  
mo un espléndido banquete ,  para  el cual se dispuso con g ran  
magnificencia un  salón cu a d rad o  al aire l ibre y perfecta*- 
m eute iluminado. Alrededor de una  fuente, brotando agua 
y cubierta  de ex qu is i tas  f lo re s , se habia colocado una mesa 
red o n d a ,  en la cual todo era del pais,  inclusa la vajilla de 
servicio constru ida  en la fábrica de la Cartuja. La comida 
se sirvió con la esplendidez de  costum bre ,  asistiendo á ella 
el Sr. Duque de A um ale ,  que  acababa de llegar de Ñapóles. 
Concurrieron tam bién  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  y el 
S r .  Moreno, Jefe de sección de su  Secretaría; los individuos 
de la comisión del Senado, Sr. Marques de Somerueios, P re
s idente ,  y los Sres. Marques d e S a n t a  Cruz,  Marques de la 
Motilla, Marques de las T orres ,  D. Domingo Ruiz de la Vega 
y José María Benjum ea; los de la comisión del Congreso 
Sr. D. Santiago de Tejada,  Presiden te ,  y los Sres. Q. Nicolás 
de H u rtad o ,  D. J u an  Manuel Heras, D. Manuel Calonge, Don. 
Felipe Ruil,  D. Manuel Fernandez  de Córdoba, D. Miguel 
Ruiz Martínez y D. José Joaqu ín  de Lesaca. Asistieron igual
mente otras  personas n o ta b le s , en tre  las cuales hemos po
dido in form arnos  del Sr. M arques del Duero, Gapitan gene
ral de e jé rc i to ,  y de los Sres. D. José López R equena,  Con
sejero de Ins trucción p úb l ica ,  y D. Francisco María Marín, 
Secretario de las su p rem as  Asam bleas de Carlos III é Isabel 
la Católica, como tam bién  el Sr .  Regente de este T ribuna l  
te rr itoria l ,  y el Sr. Alcalde-corregidor interino de esta c iu 
dad. SS. A A. RR agasajaron á sus  huéspedes con su  e s q u í -  
sito buen gusto, y todos se re t i ra ron  muy reconocidos a la 
am abil idad de nuestros  Príncipes.

Ha verificado su  llegada á esta capital el Umo. Sr.  Q b is-  
po de Córdoba. \Ü ü  Diario,)

Cádiz 8 de Agosto,
Ayer pasaron por nues t ra  bahía con dirección al arsenal 

de la Carraca,  donde han  fondeado, los dos hermosos v a 
pores de g uerra  Is brl I I  y Fernando el Católico, acabados de 
constru ir  en los astil leros de Inglaterra .  El ú lt im o de ellos 
es igual en un todo al de Isabel la Católica, y se destina a! 
mismo objeto, esto e s ,  á la línea de Cádiz á la Habana. El 
Isabel I I ,  de fuerza de 500 caballos, monta, según creemos, 
16 piezas de artillería de grueso calibre, y es un  bu q ue  ver
daderam en te  magnífico. Nos han asegurado que al momento 
deberán salir ,  el uno para la Habana y el otro para Lisboa, 
con objeto este de l levar v íveres  á nuestros buques  alli es ta 
cionados.

™  Según las noticias que  tenemos del a r s e n a l , la Hacienda 
de m arina  se habrá  hecho cargo ya de los dos g ran d es  va
pores que ayer  han llegado de Londres.

El Gobierno ha dispuesto que  la operación de la en trega 
y hábil ilación del Fr m ando el Católico, qu e  se ha de ocupar 
en el servicio de co rreo ,  se verifique con toda urgencia.

Se ha m andado suspender  la salida á la m ar, hasta nueva 
ó rd en ,  de los trasportes  de guerra Pinta y E bro , habiéndose 
dado el mando de este últ imo al Teniente de navio D. E d u a r 
do RoVira.

Santiago  (Galicia) 7 de Agosto .
E n  la ta rde  del 1? del corr ien te  el A y u n tam ien to  y  las 

comisiones de las corporaciones asistieron á la rogativa ce
lebrada por el cabildo de esta catedral.
  E n  la m añ an a  del 4 se ha celebrado con la mayor so
lem nidad  en la ca tedral de esta c iudad  el an iversario  del 
fallecimiento del Excmo. Sr. Velez, Arzobispo de Santiago. 
D u ran te  el d ia ,  las parroquias  de la población doblaban sus 
cam pan as  en  conmemoración de la m ue rte  de este prelado 
ejem plar .

Ofrecimos irnos  ocupando en  el Boletín comercial del 
estado y tendencia  de nuestra in d u s t r ia ,  y hoy damos p r in 
cipio á esta tarea por los curt idos,  una de |a$ mas an tiguas  y 
constantes  en este territorio. La fabricación de este art ícu lo 
da ta  ya de m uy lejos en Galicia,, in d u s tr ia  que  se ha p ro
pagado y está hoy muy generalizada en  él. No podemos de
cir  otro tan to  de sus  adelantamientos, pues con m uy pocas 
excepciones se c u r te  hoy como hace 30 años; pero es lo cier
to qu e  el consumo no escasea por ello; y sea debido á esta 
causa ó á o tras  que  no son de este lu g a r ,  el fabricante se 
peupa poco de los adelantos en el s istema de cu rt i r .  La suela 
y becerros gallegos tienen bastante  aceptac ión,  y las buenas  
aguas del pajs con tr ib uyen  mucho á sus  buenas  prop ie
dades.La p r inc ip a l  exportación de este art ícu lo  se hace para 
M adrid ,  la Mancha y Andalucía:  tam bién  se consume bas
tan te  en el p a is ;  y en medio del g ra n  n úm ero  de fábr i
cas que  hay en Galicia, en lo generad es constan te  su des
pacho. Sus tendencias  en la actualidad propenden á la su
bida* de precios, pa rticu larm ente de la suela, y fundamos 
nue s tra  opinión de este modo; en lo sostenido que están  los 
precios altos de los c u e ro s^ l  pelo, y tam bién  en el au m e n 
to que ha ¡sufrido-el precio de la corteza curtiente .  La suela 
india tiene en el dia el precio desde 4 hasta 4° /*  rs. sobre 
ciase san».: suela te rrena  se curte  poca proporcionalmente 
con aq u e l la ,  y podemos g rad u ar  su  precio com ún á 4 rs. 
libra. En los becerros hay mayor v a r ie d ad ,  porque adm iten  
una clasificación bastan te  extensa según sus pesos : los datos 
m as exactos q ue  tenemos colocan sus  precios desde o a 4 o
reales*..! ¡bra. . .Hablaremos tam bién  de la loza, ram o de indu s tr ia  ga
llega , perfeccionado de a l g ú n  tiempo acá, y cuyos adelantos 
con i rostan con el quie tism o de las fabricas de cu rt idos  en 
su elaboración. Verdad es que la loza es un  ramo que ad m i
te mejor ios progresos. Tenemos en Galicia dos fábricas de

dicho o r t ícú lo ,  la de  Sargadelos ,  de  los Sres .  La Ríva y cottf- 
p a ñ 'a ,  y la de Rivadeo, del Sr. Casas. La p r im era  está per-  
le la m e n te "  m on tada y t raba ja  de dos clases de  loza fina y 
sem ich ina ,  y la aceptación general q u e  merece en el pais 
como fuera de él es la mejor p rueb a  q ue  podernos d a r  de su  
perfección. Se calcula q u e  esta fábrica elabora 42,000 piezas 
por s e m an a ,  y á pesar  de  ello no satisface los pedidos que  
se le hacen. Su  exportac ión  es general para toda la P en ín 
su la ,  a u n  pa ra  pun tos  en donde tam bién  hay fábricas de. 
esta in d u s t r i a ,  como es la Andalucía .  La de Rivadeo elabora 
clase mas inferior á la de  Sargadelos ,  pero en su  línea tam 
bién so perfecciona bastan te .  No es de tan tas  dimensiones, 
ni por consiguiente  tan ab u n d a n te  ni genera l  en  las piezas. 
T am bién  e s ta ,  adem as  del consum o del pa is ,  exporta p a ra  
otros p un tos  del reino.

A m bas fábricas tienen sus  precios fijos, seg ú n  clase y 
c ircu n s tan c ia s  de los pe d id o s ,  y los estrechos límites de 
n uestro  Boletín no nos perm iten  in se r ta r  sus  tarifas, por la 
ex tensión  ; y ún icam en te  pa ra  d a r  á conpeer la diferencia 
de una y otra., m anifesta rem os á nuestros lectores que  p u e 
de g ra d u a r se  en  m itad  de precio menos la de  Rivadeo á la 
de gargadelos.  E n  esta ú l t im a  tam bién puede trab a ja rse  
china fina, pa ra  lo eqal cu en ta  con el mejor kaolín conocido; 
pero de  esta clase no fabrica por falta de pedidos de ella. La 
ae  Rivadeo parece que  ac tua lm e n te  no e labora; pero s u p o 
nemos que  la suspensión  será tem poral,  A no $er por c ir
cu nstan c ia s  e x t ra o rd in a r ia s ,  que por ahora  no prevemos, 
los precios no su fren  a l teración , y tan  solo los pedidos po
d rán  se rv irse  con mas ó menos p ron ti tu d  , según el mayor 
ó m enor núm ero de los pendien tes.  La s ituación de am bas 
fábricas perm ite  hacer los tra sp o r te s  por m a r  con la m ayor 
facilidad.
— De nue s tro  ap reciable  cólega el Fomento de A s tu r ia s  co
piamos el s iguien te  artículo, tan  útil como in te resan te  por el 
mejor cu ltivo  de  las t ie r ras :

Las van tajas  inca leu Jabíes q u e  p roporc ionada  .cal al la
b rado r,  hacen qu e  este empiece ya á m irarla  como el abono 
mas espacial en otros países; pero s iem pre  teniendo en cuenta 
la fortaleza de dicha sustancia  pa ra  asi no exponerse á tem e
rar ias  y arr iesgadas  em presas.  E n  una  parle  considerable 
de In g la te r ra  y á fines del siglo XVII quedaron  las t ie r ra s  
com ple tam ente  esteril izadas por haber  sido abonadas con 
cal en g ran d e  dosis;  en n u e s t ra  m ism a 'p rov inc ia  pudi mos 
c i ta r  algunos casos en qu e  las t ie r ra s  no produjeron en d e 
term inados te r ren o s ,  y buscando  de esto la causa hallamos 
qu e  el exceso de cal mal p rep a rad a  habia corroído y q ue
mado la ve jetaciqn; razones poderosas para  qu e  nos esforce
mos mas y mas en incu lcar  estas observaciones en el án im o 
del labrador, q u e  abona con cal por la razón de saber  que  es 
bueno, y sin que  crea deberse  p a ra r  ni en el modo de echar la  
en Ja t ie r ra ,  ni menos en la can t ida  d que  debo usar, te r re 
nos que  (a necesitan &c, Asi p u e s ,  y separándonos  como n a 
tu ra l is tas  de los p r incip ios  que  contiene la cal y los q u e  
obran  in m ed ia tam ente  en la economía vegetal ,  vamos á e x 
poner en  lenguaje  claro las reglas q ue  la experienc ia  ha 
marcado.

A principios del otoño debiera el lab rador  colocar a c u 
nas piedras gruesas  de  cal en la superficie del terreno, si es
te fueso arcilloso y fuer te ,  ó m uchas  p iedras  pequeñas  de 
modo que  se formen montoncitos á d is tanc ia  de dos v a ras  
próx im am en te .  Esto as i ,  luego q ue  vienen las l luvias,  se 
deshacen las p iedras  de ca l ,  ten iendo después cuidado de 
ex ten d e r la  con la mayor igua ldad ,  s in que  quede nada d e s 
cubierto  en  el sitio del monton: ahora es preciso d e ja r  á la 
t ie r ra  d e scansar  todo el tiempo p o s ib l e , , siendo compatib le  
con las p lantas  que  deba l levar:  como q ue  esto suele verifi
carse hácia princip ios del invierno, se aprovecha este tiempo 
para e n te r ra r  ya la c a l ; y déspues  con las l luv ias,  nieves, 
hielos ólc. d e s t rúyese  en p a r te  la g ra n  acción de d icha 
su s tanc ia ,  y la t ie r ra  queda tan  perfec tam en te  bien p re p a 
rada que ha habido un  ag ricultor  qué  aseguró  q ue  cu ando  
se hacia esta operación en los p rado s ,  Ja yerba se con ve* tía 
en trébol na tu ra l  dé la mejor calidad; y que  metiendo á p a 
cer  aqu i  el ganado , la t ie r ra  pagaba desde el p r im er  año 
los gastos con solo, el p roducto  de la ye rba  de una  pación, 
y el ganado gan ab a  u n  40J por 400 en pelo y carnes  sa
brosas.

Nosotros no seremos de Jps que  cream os en la trasfor*- 
macion de las p l a n ta s ,  como supone dicho ag ricu lto r ;  pero 
lo q u e  no deja la m enor d ud a  es q u e  la cal aplicada , seg ú n  
hemos m anifestado, adem as de favorecer tan  considerable
m ente  la ve jetaeion, a tendiendo  á sus  necesidades, tiene al 
mismo tiempo la v i r t u d ,  si asi podemos l lam ar la ,  de des
t r u i r  com pletam ente  todas las yerbas  perjud iciales  que  sue
len sa l ir  e n t re  el t r é b o l , y au n  p a ra  q ue  esto suceda es p re 
ciso qu e  sea u n  clima húm edo  en donde se práctica  esto, 
porque  es bien seguro  que  n u n ca  l legar ían  á conseguirlo 
como nosotros los de  las p rovincias  del Mediodía de España, 
F ra n c ia ,  I talia & c . , y la razón ya Ja dejamos apoyada en  
nuestro  p r im e r  escrito. Cuando el terreno pecase por dem a
siado ligero, entonces se hace necesario que  el labrador e m 
piece á ex te n d e r  la cal en O ctubre  para  la b ra r  la t ierra  en 
Marzo: de uno y otro modo el te r reno  queda con las mejo
res condiciones para  p ro d u c ir  b u enas  cosechas por cu a
tro años seguidos cu ando  m enos ,  y si en  el qu in to  se le 
echase algo de estierqol pod rían  cogerse s in m uchos esfuer
zos dos ó tres  cosechas, qued an d o  luego el te rreno  mas pre
cioso para  prados. La cal viva en  p iedra  se coloca en hoyos 
de a lguna  p ro fu n d id ad ,  y p ro cu ra nd o  q u e  por cada 20 ó 
22 pies cu adrados  dej te r ren o  haya u n a s  cu a tro  arrobas  
de cal.

La cal se apaga en ]a hoya,  au m e n ta  de vo lúm en,  se lle
na de un a  especie de g r ie ta s ,  y con las l luvias se mezcla 
m uy bien con la t ie r ra  s in reduc irse  á a r g a m a s a d  pasta; 
pero conviene ten e r  cu idado en ce r r a r  las grie tas  con tier
ra pa ra  que  no se p ierda el objeto. Bien sabemos q u e  pa ra  
esta operación se necesita u n  capital en ciertos países que  
no tienen cal,  y qu izá  sea esta la p r incipal razón por que  
no se la mira  como deb ie ra ;  pero tan to  los t rasportes  como 
el im porte  de la cal en A s tu r ia s  no son tan  subidos que se 
vea el lab rador  precisado á carecer  de ella. Lo que  conve
nia era qu e  se buscasen y explo tasen  tan ta  infinidad de 
vesones como por todas pa rte s  h a y , y de este modo el la
brador  economizaría los de mas abonos,  tan escasos en a lg u
nos pun tos ;  tendría  excelentes prados,  c r ia r ía  b u e n o s 'g a 
nados, habría  mas abonos, y la a g r ic u l tu ra  g anar ía  mucho 
y el pais, si efec tivamente no salía de la tan  decantada  mi
seria en que  se le coloca; seria al menos un  ve id ad e ro  ali
ciente para  que  nuestros  paisanos esperasen  ju s ta m e n te  
m ejorar  cu  su suerte,



Vigo 29 de Julio.
En el 1 ? de este mes, un incendio de que VV. ya tienen 

conocimiento dejó á ' l á  Sra. viuda de Rivas reducida á ia 
pobreza. Su casa y su fortuna fueron consumidas por las 
llamas: á los nobles esfuerzos de los habitantes de esta ciu
dad, unidos á los de los Oficiales y marineros de los buques, 
que felizmente se hallaban en* la ria, la ísabehta , el Misto^̂ a 

.la Minervay que hicieron prodigios, y al incansable celo del 
Sr. Alcalde constitucional el Sr. D. Ramón Lafuente y de
más Autoridades, se debe que aquel desastroso aconteci
miento no tuviese las funestas consecuencias que hasta cierto 
punto parecían inevitables; pues la casa contigua, residen
cia de los Marqueses de Valladares, estuvo en inminente pe
ligro, los cuales, en medio de la adicción en que se halla
ban, no dejaron de prestar todo el auxilio que estaba á su 
alcance, dando una prueba de sus nobles sentimientos cari
tativos.El ilustre Ayuntamiento, impresionado por una catás
trofe que dejó á la viuda de Rivas en tan lamentable situa
ción, acordó abrir una suscricion en favor de aquella des
graciada , concurriendo por sí con el donativo de 2000 rs.: 
los habitantes de Vigo, animados de los mas nobles senti
mientos, aceptaron aquella filantrópica idea, y la suscricion 
se elevó á la cantidad de 8000 rs. vn.Las buenas acciones, como las mejores recompensas que 
puede encontrar la desgracia, deben ser celebradas y admi
radas por la pública opinión: la mano que socorre al des
graciado, mitigando el dolor y la aflicción al que se ve ro
deado de la miseria y del infortunio; esa mano que va á 
llevar el consuelo á la existencia abrumada por la desdicha; 
esa mano enviada por Dios para practicar la caridad no 
puede ni debe existir en ia oscuridad ni en el olvido. Deseo 
que la sana virtud sea conocida, y la prensa conmemorán
dola cumpla con una sublime misión. El hecho que acaba
mos de narrar es digno de una honrosa mención, y no po
demos menos de felicitar á un pueblo que reúne en sí cua
lidades tan verdaderamente nobles. (Del Eco de Galicia.)

Barcelona 8 de Agosto.
Nos escriben de varios puntos de Cataluña que rs ex

traordinario el calor que se experimenta de algunos dias á 
esta parte, el cual puede llegar á ser funesto á la vegetación 
si Jas lluvias no sobrevienen á tiempo para bañar la tierra.
_ H e m o s  visto que han empezado á colocárselos candela
bros para los faroles que deben iluminar el paseo de Gracia 
hasta el término de la jurisdicción de aquella villa, y que 
según tenemos entendido, empezarán á funcionar en la no
che del próximo dia 14, víspera de ia fiesta mayor de aque
lla población. Con este motivo tendrán lugar en ia misma 
algunos fiestas religiosas y civiles. Entre h.s bailes que para 
aquellos dias disponen varias sociedades, sabemos se dará uno 
en la hermosa plaza de Oriente, la cual se cubrirá con un 
gran toldo, á fin de impedir que penetren en aquel sitio los 
rayos del sol durante el dia. También se traía de que haya 
sortija, cucaña, fuegos artificiales y globo aereoslático. Si asi 
se acuerda, no dudamos que ia villa de Gracia se verá fa
vorecida en dichos dias por un gran número de forasteros.

Sabemos por conducto fidedigno que la carretera que de 
casa Massana conduce á Montserrat, la cual á consecuencia 
de los aguaceros de Setiembre último habia quedado intran
sitable, se halla ya expedita para el paso de toda clase de 
carruajes. No dudamos que con semejante noticia muchos 
devotos, á quienes intimida la escabrosa cuesta de Collbató, 
se animarán como en los años anteriores á subir á dicho 
santuario, donde á mas de la acogida que se dispensa á los 
forasteros, pueden surtirse de varios comestibles, sin tener 
que tomarse el engorroso trabajo de llevar toda cíase de pro
visiones como es de costumbre.
 Parece que por todo el presente mes quedarán termi
nados los trabajos del Sr. Ingeniero encargado de levantar 
los planos para la prolongación hasta Areñs del ferro-carril de Maturo.
   Los vecinos de Villanueva y de Sitjes abrigan funda
das esperanzas de que, en virtud de la última autorización 
del Gobierno, empezarán cuanto antes los interesantes tra
bajos para abrir una carretera que desde San Baudilio de 
IJobregat vaya á empalmar con la carretera general de Va
lencia á Tarragona en el punto llamado Creu del Vendrel!. 
Esta mejora es de suma importancia en cuanto proporcio
naría grandes ventajas a diferentes poblaciones de la parte de Gavá y Castelldefels.

Villanueva y Gellrú 5 de Agosto.
La fiesta mayor se ha celebrado en esta villa con la ma

yor alegría y el mayor orden : á pesar de! continuo bullicio 
de la agitación que constantemente se ha notado, no hemos 
tenido que lamentar ningún desmán , ningún acto que des
dijera de la morigeración y cultura d e q u e  esta villa tiene dadas tantas pruebas.

El oficio que se ha celebrado en la parroquia de San 
Antonio Abad y en honor de Ntra. Sra. de las Nieves ha 
sido sobremanera lucido y concurrido: ha hecho el panegí
rico de Ntra Sra. el reverendo Dr. D Pablo Sanmartí quien 
se ha expresado con mucho sentimiento, encareciendo al 
mismo tiempo el amor que ha profesado v profesa á los v i-  llanoveses.

Nos parece inútil decir que todo el dia han recorrido las 
calles esas danzas populares tan originales como gratas por
que nos recuerdan los mejores diasde nuestra infancia Jas  gaitas han hecho su papel hasta ia saciedad.

La procesión ha sido muy lucida , y al entrar de regre
so en la iglesia la imagen de Ntra. Señora, se ha disparado 
un pequeño árbol de fuegos artificiales, que junto con el 
bullicio y la animación de ias mencionadas comparsas formaba un espectáculo sorprendente. J

Por la noche se ha verificado e¡ baile, e l ‘que ha sido 
bastante concurrioo, tanto de los naturales de esta población 
como de los forasteros que nos han honrado con su presen
cia : se lw, hadado mucho, á pesar del sofocante calor qu» ¡ hacia. ( Diario de Villanueva y Geltrú.) ‘

Cartagena 4 de Agosto.
Sorprendente, animada á lo infinito ha estado la feria «n» 

principió en 20 del mes último y terminó ayer. El movi

m iento mercantil que en ella se ha notado ha sido extraor
dinario; y á tal punto, que ninguno de los tenantes que han 
ocupado ias 67 elegantes casas-tiendas, que en la llamada 
Gloriéis de San Francisco formaban un magnífico salón ti*? 
284 pies de longitud y 102 de latitud, han quedado descon
tentos de sus ventas respectivas. Siete lujosas y bien surti
das platerías han probado la riqueza que produce en el país 
las industrias minera y fundidora, que ofrecen inucho para 
el porvenir. Lo que mas prueba la abundancia de metálico 
que ha circulado es la certeza de que una sola confitería 
lujosamente repostada, ha vendido dulces por valor de 800 
á 1000 rs. diarios. Este Ayuntamiento, siempre solícito para 
las mejoras, y .por cuanto pueda hacer agradable la peí ma- 
nencia en la ciudad, no solo de sus naturales, sino también 
de los forasteros, ha procurado que en todas las noches de 
duración de ia feria concurra á ella la brillante música del 
regimiento de Jaén, que ha hecho mas grata la reunión.

La feria de ganados, no solo ha sido de gran concur
rencia, sino que en ella se han vendido los muchos que de 
todas clases se han presentado. _Si en este primer año de s u  establecimiento se ha nota
do tal animación, de esperar es que si la Providencia con
cede á nuestros campos regulares cosechas, llegará^ á ser 
con el tiempo una de las mejores ferias que en España ten
gan lugar; pues al aliciente que ofrece temporada de tal di
versión, se une la circunstancia de ser la propia de baños, 
á que generalmente concurre gran número de las familias 
de los pueblos de la provincia.Un solo comerciante de esta plaza ha vendido en el raes 
último 6000 arrobas de harina : de ello puede deducirse el 
aumanto de la población, que si nay paz y orden, vo¡veia 
indudablemente á ser io que fue en épocas de mas ventura, 
vendo mas alia de lo imaginable, si se lleva a cabo como 
puede creerse el proyecto de establecer la línea ferro-carril 
hasta Murcia para seguirla después hasta Albacete.

Trátase hoy también de la construcción de una plaza de 
toros, para que haya otro aliciente mas en la época de la 
feria: no dudo que se verifique, pues en pocos pueblos se 
halla mas que en este desarrollado el espíritu de asociación 
que todo lo facilita.Hemos tenido algunos dias en esta á nuestro apreciable 
Sr. Gobernador de la provincia , que ha visitado todos los 
establecimientos de ia plaza, y las minas y fábricas de fun
dición de la sierra, quedando, á lo que creemos, sumamente 
complacido de cuanto en ellos ha notado.

El valor de la plata y plomo extraídos por este puerto 
durante Julio último ha ascendido á tres millones de reales.

A leante 8 de Agosto.
AI dar á conocer á nuestros lectores las mejoras que de 

algunos años á esta parte se han ido introduciendo en nues
tra población, hicimos notar varias faltas que se advertían 
en ella, y particularmente una que afeada magnífica plaza 
mercado que mucho tiempo ha empezó á construirse, y que, 
á pesar de todo, no deja de llamar la atención de los via
jeros por ia igualdad y simetría de todos sus edificios.

Tenemos entendido que el Ayuntamiento, á quien no se 
le ocultaba esta falta, se propone ahora concluir la plaza 
que estaba empezada. Nosotros no sabemos si habrá con
tribuido á que el Ayuntamiento emprendiese estas obras 
las advertencias que sobre este punto hemos hecho. Por si 
esto es asi, nosotros damos las gracias al Excmo. Ayunta
miento en nuestro nombre y en el del público, porque sien
do cierto que con pocos esfuerzos podía concluirse lo que 
faltaba, era de lamentar que se tuvieran suspendidos estos 
trabajos por falta de celo y decisión.

Las casas que componen el mercado de esta capital se 
alquilan por un diario no despreciable: asi es que con so
lo poseer una de ellas, se tiene una renta bastante regular, 
ia que al cabo de algunos años llega á producir el capital 
invertido en la construcción del edificio. Reconocido esto, 
claro es que nadie debe temer arriesgar un capital tan 
corto, como es el que se necesita para levantar cada una de 
esas casas; porque ademas de reportar un beneficio para sí, 
se presta un servicio importante á la población, que de este 
modo puede llegar á contar con una mejora de ornato y de utilidad.

El digno Ayuntamiento que hoy tenemos, queriendo 
dejar recuerdos de su administración y de su celo por 
nuestro pueblo, no ha querido ser menos que cuantos le 
han precedido, y asi es que se ha propuesto introducir en 
él las convenientes mejoras. Poco contento con lo que hasta 
ahora tiene hecho, quiere promover y concluir una obra 
que seguramente La de ser una de las mas notables que 
pueda l le va rá  cabo la municipalidad.

Hay muchas obras empezadas y proyectadas en la po
blación. Pero no basta empezar una obra: es necesario que 
se tenga la suficiente constancia para llegar á concluirla. 
Desgraciadamente para nuestro pueblo, aqui se han empe
zado algunas obras que tarde se verán concluidas. Podíamos 
citar, entre otras, ei antiguo paseo de Capuchinos que, pu- 
diendo ser uno de los sitios-mas deliciosos, está hoy com
pletamente abandonado. Nosotros solo pedimos que se pro~ 
\eeten las obras de que ha^a mas urgente necesidad; pero 
una vez empezadas, sálvense todas ias dificultades, remué
vanse todos los inconvenientes que puedan oponerse á su 
conc usion, y no se ceda hasta que el éxito mas brillante 
corone los esfuerzos que se hayan hecho.

Obrando de esta manera, nadie se expondrá á la cen
sura del público, que de ordinario juzga sin tomar en con
sideración IrtS circunstancias que hayan contribuido á que se 
suspendan unos trabajos que considera importantes.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 11 de Agosto á ias tres de la tarde . 

Qfisttde efectos- Curso. Observaciones
Títulos del 3 po? 1 0 0 . . . . . . . . . .  . .  ^ 7 / ™ ^
Id. del 4 por 100.....................  c 0, . .  \ 5 1/
Id. del S por 4 00..............................  . .
Deuda sin Ínteres................................  ## 6 ° /  .
Cupones no llamados á capitaii-
A z a r * - ..................................................................................  8  «A.Acciones del Banco español de

San Fernando...............................  100 d.

CXXBIOfl.
Lóodros á 90 días, 51-10. París, 5 -27 p. á 8 d. ▼.

Alicante, V* Málaga, V r din. d.
B arcelona á ps. ís., par. Santander , V i pap- b,
Bilbao, Va b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 d.
Coruña, V i b. Valencia, p ar .
Granada, 5/«  d. Zaragoza, ‘ / i  d.

Descuento de letras á 6 por <00 al año.

ANUNCIOS. .

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadóres, la 
enajenación en pública subasta de la casa-posada pertene
ciente á los propios de la villa de los Santos de la Humosa, 
-sita en la calle Oscura de dicha población, el Excmo. Señor 
Gobernador de esta provincia ordenó se procediese á la re- 
lasa de dicha finca, bajo la que debería subastarse, la cual 
ha sido justipreciada en 12,000 rs.El doble remate se celebrará el dia 1.° del próximo Se
tiembre á las doce de su mañana en ias Salas consistoria
les de aquella villa y en el local de costumbre del Gobierno 
civil de esta capital.Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los 
que quieran interesarse en su adquisición.*

Madrid 8 de Agosto de 1851.

En él despacho de libros de la Imprenta nacional se h a 
lla de venta la Colección de Autores selectos latinos y caste
llanos, publicada de Real orden para uso de los institutos, 
colegios y demas establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los 
siguientes:Primero y segundo á 15 rs. cada ejemplar en rústica.

Tercero, cuarto y quinto á 22 idem idein.

OBRAS
DE BON MANUEL BRETON DE LOS HE RREROS ,

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.
Sé ha publicado el tomo de Poesías (último de la colec

ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Bayiii-Bailiiere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rán ,  francos de 
pórte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. Á los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se Ies hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

Luis f e l i p k  de o r l e a n s , último Rey de los franceses, y 
su época. Un cuaderno en 4.°, escrito por el Excmo Sr. Mar
ques de Miradores, Conde de Villapaterna &c. &c.

Se vende en esta corte en la librería de Sojo, calle dé 
Carretas, á 10 rs.

Programa de r e l i g i ó n  y m o r a l  que ,  cum pliendo con lo 
dispuesto en el art. 154 del reglamento vigente de estudios, 
publica el presbítero D. Juan Diaz de Baeza, catedrático de 
religión y moral y director del instituto de San Isidro de 
Madrid, arreglándose extrictamente, según se manda en el 
artículo 69 del mismo reglamento, al programa de dicha 
asignatura publicado últimamente por la superioridad.

Se vende en la portería dt ] colegio de primera clase, pre
paratorio para todas las carreras ,  sito en Madrid, plazuela 
del Duque de Alba, bajo la dirección de D. Francisco Serra. 
Se vende también por separado cualquiera de los cuatro 
años de religión y moral que comprende la obra.

Se venden también en la misma portería las obras que á 
continuación se expresan, las cuales están señaladas por la 
superioridad para que sirvan de testo en las escuelas de 
instrucción primaria.

Catecismo de la doctrina cristiana y Compendio de la 
historia sagrada, por el referido autor D. Juan Diaz de Baezá.

Ortografía de la lengua castellana con algunos principios 
de ortología, por D. Víctor Martin.

Repertorio geográfico, por D. Manuel G erdá, profesor en 
el mismo colegio.

Tratado de ari tmética, con algunas nociones de álgebra, 
por los Sres. D. Víctor Martin Gómez y D. Juan  de Andrés 
Barrio, profesor también en el expresado colegio.

Manual de cambios que, conformo á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1847, compuso D. Víctor

T E A T R O S .
t e a t r o  d e l  D R A M * , calle de Valverde.—A las nueve de la 

noehe. Lucía de Lamermoor, ópera en tres actos, del maes
tro Donizzetti.

C i r c o  d e  P a u l .— Soiré recreativa. Hoy martes á  las nue
ve de la noche se volverá á presentar la compañía de Monos 
y Perros sapientes, dirigida por Mr. Delafioure.

Madame Raggi, prestidigitadora, terminará la función con 
sus entretenimientos recreativos, ejecutando, entre otros, la 
sorprendente suspensión magnética.

La función se dividirá en tres partes.


